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E&S MBL y CÍA S.A.S, es una empresa dedicada a la prestación de servicios de alquiler y venta de 

maquinaria, mantenimiento, montajes mecánicos y eléctricos, venta de suministros y transporte de 

carga de materiales a la industria petrolera y civil, brindando sus servicios con adecuados estándares 

de calidad y seguridad, a fin de ser competitiva y rentable, buscando siempre la satisfacción de las 

necesidades y expectativas de nuestros clientes y la protección y el cuidado integral de nuestros 

trabajadores. 

Para cumplir nuestros objetivos y metas, desde la Gerencia General y en todos los niveles de la 

organización, enfocamos nuestros esfuerzos en: 

• Proteger la salud y seguridad de los trabajadores, así como de los usuarios, visitantes, 
contratistas y demás partes interesadas. 

• Proponer la mejora continua de nuestro desempeño en la prevención de riesgos 
implementando un Sistema de Gestión de SST, a través del cual se involucra a todos los 
empleados en la identificación continua de los peligros y evaluación de sus riesgos para poder 
tomar oportunas y eficaces medidas para el control de los mismos. Estos lineamientos se 
alcanzarán cumpliendo con la legislación colombiana vigente en seguridad, salud ocupacional 
y ambiente, así como con otros requisitos suscritos por las partes interesadas y la empresa. 

• Buscar la eficiencia y la eficacia en la prestación del servicio con la planeación sistemática, el 
avance tecnológico, el recurso humano competente, con contratistas y proveedores 
calificados; brindando el recurso económico necesario para desarrollar nuestras actividades 
en Calidad, Ambiente y Seguridad y Salud en el Trabajo. 

• Revisar periódicamente y llevar a cabo auditorias del Sistema de Gestión de SST, para verificar 
y evaluar el cumplimiento de los objetivos y metas con el fin de mejorar, y adecuar esta 
Política a las condiciones cambiantes de la organización. 

• Destinar los recursos humanos, físicos y económicos que proporcione las condiciones de 
trabajo seguras y saludables para la prevención de lesiones y deterioro de la salud relacionado 
con el trabajo 

• Crear una cultura preventiva a través del proceso de consulta y participación de los 
trabajadores y todas las partes interesadas en la gestión de prevención de riesgos laborales, 
a través de los comités de seguridad y salud en el trabajo de la organización los cuales están 
presentes en la toma de desiciones en materia de prevención de riesgos laborales. 

 
La dirección de E&S MBL y CÍA S.A.S, resuelve que la política sea entendida, implementada, 
difundida y mantenida en todos los niveles de la organización, centros de trabajo, independiente 
de su forma de contratación o vinculación, incluyendo los contratistas y subcontratistas. 
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